
A S O DE 1900 
Sábado 15 de Septiembre N U M . 2 2 2 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦЮ 

A D V K R T K N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncio» ^ue hayan de insertar
l e on los ¡>ui.E7iNE8 O F I C I A L » se han de mandar al Jefo 
político respectivo, ñor cayo conducto ce pasarán á lo» 
&ütoros do lo» mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

M p n b l l r a toiloa lo» . l i . . . . v x r r p t o 1оя d o m i n i c o * ^ 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T I N , 

plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de osta capital, directamente por modio 
de carta 4 la Administración, con inolusión del importe dol tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcopto las que 
sean V instancia de parte no pobre, so insortarán oficial
mente: asimismo cualquier annncio ooncornionte al sor
vicio nacional que dimane do las mismas; poro las de 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada llnoa do inserción. 

o . f u m e r ò «iiolt i i ¡ S O r . ' n t l i i n i N d o p e n ó t e 

Parte Oficial 

f residencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R e y y la R e i n a 

Hegente (q. D. g.) y Augusta 
Ttéal Familia, continúan en la 
•cfadad de San Sebastián, sin 
.novedad en su importante salud. 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a 

de 

T A R I F A S CD 

ia contribución industriai 
y de comercio 

' T A R I F A Q U I S T A O U E 1 M 1 1 V 1 K S 

(Continuación) 
Pesetas 

(Pagarán: 
.En Madrid, Barcelona, Cádiz 

Málaga, Sevilla y Valen 
i oia 110 
En las demás poblac iones . . . 66 

1 •>. L o s mismos vendedores 
»1 por meoor solamente. 

Pagarán : 
En Madrid, Barcelona. Cá

diz, Málaga, Sevilla y Va
lencia 66 

'En las demás poblaciones. . 44 
•27. Tratantes en basuras; y 

estiércoles para abonos cuan
do no sean labradores. 

¡Pagará oada uno 28 
'28. Caballerías que, sin per

tenecer »1 arras t re y tráfloo, se 
usan principalmente por los 
mismos dueños para su comodi
dad ó regalo, exceptuándose las 
de Curas párrocos y Facultat i
vos del arte de cura r cuando 
«iintoaA poblaoiooea 

Pogaráo : 
Por oada caballería mayor. 18 
Por oada oaballerla menor. 8 

29. Carros y demás oarrua
' íes de dos ruedas que se dedi

quen al t ransporte ó acarreo 
; dentro de las poblaoiones ó des

de los puertos 0 estaciones de 
frrooarriles á los almaoenes, 
*ábrluas ó cualquier otro punto. 

P a g a r á n per oada o*b*4leria 1B 

80. Vendedores por menor en pobla • 
ciones mayores de 5.400 habitantes, de 
^na manera permanente ó habitual, en 

(1) Уеаяе «1 num. 2*1. 

puestos fijos situados en la via pública, 
de artículos nuevos de todas ola3es. pa 

garán: por oada metro lineal de frente 
por tres de fondo, en poblaciones mayo

res de 100.000 habitantes, 500 pesetas. En 
las de 50.000 á menos de 100 000, 250. En 
las de 20 000 á menos.de 50.000, 200. En 
las de 5.401 á menos de 20.000 h a b i t a n 

tes, 150 pesetas. 
Los que en dichos puestos se limiten 

á la venta de objetos de escaso valor, 
como sogas y cordeles, cucharas, molini

llos, peines y otros objetos análogos de 
madera, cacharros de bar ro , zapatos y 
zapatillas ordinarias y alpargatas , mufie

oas de cartón, juguetes de madera, en 
blanco ó pintada y baratijas del pais; 
papel rayado para escribir y sobres ordi

narios de color; coladores, regaderas 
y otros objetos ordinarios de hoja de lata, 
cuchillos y navajas, oon exclusión de 
otros instrumentos cortantes y de toda 
oíase de obras de ferretería, y jabones 
cuyo preoio no exceda de 15 céntimos la 
pastilla, pagarán la décima parte de las 
cuotas señaladas en el epígrafe anterior 
según base de población. 

Vendedores en poblaciones mayores 
de 5400 habitantes, en puestos fijos en 
la via públioa, de retales ó de géneros ó 
efectos viejos y usados, rotos ó incomple. 
tos, pagarán 40 pesetas por metro l ineal 
del frente del puesto, cualquiera que sea 
su fondo. 

81. Establecimientos ú obradores de 
planchado: pagarán por patente anual : 

Los que tengan de una á tres opera

rías, 30 pesetas. 
Los que tengan más de este número, 

sobre las 30 pesetas, pagarán , por cada 
operaría más, 10 pesetas. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Indus t r ias en ambulancia 

No perderán el concepto de ambulan

tes los industriales comprendidos en esta 
sección segunda que fijen su residencia 
en los pueblos durante los días ó tempo

radas que ellos se celebren en ferias ó 
mercados, aunque expongan y vendan 
sus mercancías en tiendas ó portales, ni 
t a m p w * los que las vendan en la propia 
forma dorante uno ó dos días á la semana 
en los pueblos en que no haya ferias ni 
meroados, y que no sean los de su habi

tual residencia. 
Los que hagan ventas al por mayor 

pagarán doble cuota de la señalada á la 
misma industria ejercida al por menor. 

Pesetas 

1. Arrieros y trajineros que 
compran y venden granos, le 
gumbres , semillas, vinos ú otros 
líquidos, maderas , carbón ú otros 
productos semejantes 54 

Si utilizan para su t ráfico el 
ferrooarril, pagarán 100 pesetas, 
y si estableciesen depósito ó al
macén para la venta fuera de su 
domicilio, serán considerados 
como t ratantes ó vendedores por 
mayor, tarifa 2." ó 1 . a , según 
los casos. 

En los pueblos que tengan 
autorizada la venta con exclu
s i v a por la contribución de con
sumos, sólo podrán los mercade
res y trajinaros hacer vender 
desde 6 á 20 kilogramos ó litros. 

2 . Porteadores que sin com
prar ni vender se ocupan en 
t ransportar en caballerías frutos 
ó efectos por cuenta ajena. 

Pagarán : 
Por enda caballería mayor.. 18 
Por cada oaballerla menor.. 8 

8 . Capitanes ó patronos de 
buques que recorren los puertos 
de la Península é islas adyacen
tes vendiendo géneros ó pro
ductos del pais ó del extranjero 
por sn cuenta ó en c o m i s i ó n . . . . 128 

4 Comisionistas que llevan 
muestrario do pedrería fina ó re
lojes de oro y plata 190 

5. Comisionistas que llevan 
muestras de tejidos, quinoalla ó 
cualquiera otra manufac tu ra . . . . 152 

Cuando estos viajantes jus t i 
fiquen oon el oportuno recibo 
que contribuyen como depen
dientes de la casa por la cual 
viajan, y no lleven otro muestra
rio que el de la misma, no paga 
rán como tales comisionistas. 

6. Comisionados para el aco
pio por cuenta ajena de caldos, 
gramre y frutos del pais con des 
tino á fábricas ó almacenes de la 
Naoión ó del extranjero, sin a l 
macenar ni vender de su ouenta 
los géneros acopiados 152 

7. Tra tan tes en pieles sin 
curtir 26 

8. Vendedores de azúoar, 
bacalao, oacao ú otro oualquier 
género ultramarino, drogas ó 
especias finas 39 

9. Vendedores de cueros al 
pelo y otros curtidos 26 

10. Vendedores de choco
late 26 

11. Vendedores de estampas 
con ó sin marco 20 

12. Vendedores de galones, 

Pesetas 
cordones, ligas, alfileres y otras 
menudencias 20 

13. Vendedores de j e rga , 
cordeles, mantas ú otros efectos 
de cáñamo 22 

14. Vendedores de hierro ó 
acero, y a sean en planchas, 
lingotes, barras , aros ó f le jes . . . 58 

15. Vendedores de juguetes 
ó barat i jas 13 

16. Vendedor s de l egum
bres, frutas secas, carbón, y 
otros combustibles 22 

17. Vendedores de j a b ó n . . . 22 
18. Vendedores de quesos y 

mantecas 22 
19. Vendedores d e libros 

nuevos ó usados 26 
20. Vendedores de lino, oáfla

mo ó estopa 13 
21 . Vendedores de loza, por

celana ó cristal 31 
22 Vendores de objetos de 

platería 96 
23. Vendedores de relojes de 

todas olases 70 
24. Vendedores de platería y 

joyería 270 
(Se continuará) 

Qobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de un 
año en los almacenes que en esta corte t ie

ne establecidos la Compañía de los ferro

carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
varios efectos que no han sido retirados por 
sus dueños, se les invita por medio del pre

sente anuncio á ñn de que en el plazo de 
treinta días se presenten á recogerlos; en 
la inteligencia de que, si dejasen de hacer

lo, se procederá á su venta en pública su

basta, según esta prevenido en el art. 181 
del Reglamento de policía de ferrocarriles 
de 8 de Septiembre de 1878 y Real orden 
de i .° de Abril de 1867, á cuyo efecto se 
ha señalado el dia 19 de Octubre próximo, 
y hora de las once de la mañana, para lle

var á cabo dicho acto en el local destinado 
al efecto en la Estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudi endo las personas que deseen intere

sarse en dicha subasta pasar á ver los efecto* 
que deben venderse los tres días antes del 
señalado para su enajenación. 

Madrid to de Septiembre de I O O O . ^ E I 
Gobernador, El Conde de Toreno. 

1 

http://menos.de


• 
Sábado 15 d# Septiembre de 1900 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC 
I SO DE 1900 

RELACIÓN de las cantidades devengadas y abonad 
A S 

0-
K H 

314 
315 
316 
317 
318 
319 
820 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
831 
332 
333 
334 
835 
336 
337 
338 
339 
840 
341 
342 
343 
344 
845 
346 
347 
818 
349 
350 
351 

352 
353 
354 
355 

856 

367 
358 
359 
360 
361 
362 
3H3 
364 
365 
366 
367 
368 
369 
870 
371 
372 
878 
374 
376 
876 
877 
378 
379 

P U E B L O S M A E S T R O S 

Torrelodones I Dofia Mari» Eloita Nófiex 
_ , . , . „ l Dofia Maria Guadalupe Gil 'interina). Torremocha (subvencionada*!) I 

O X j X B K J 

4* 1 » w o m I » 

Torres. 

Valdaracete. 

Valdeavero. 

Maria Magdalena del Rio. 
D. Valentín Ruit 
Doña Fernanda Barón 
D. José Cuadrado (interino) 

Martin Erdoraln 
Dofia Raimunda Blazquez 
D. lnoceneio Rivae 
Dofia Cesárea Martinez 
D. Rafael Fernández 
Dofia Paulina Oaroia 
Dofia Dionisia V. de la Paz (interina). 
Dofia Juana Ot<-gui 
D. Faustino López 
Doña.losefa González 

Nueva Numancie 
Barrio de Dofia Carlota. — 
Valverde 
Velilla 
Vellón (El) 
Vonturada (subvencionada) 
Vioálvaro 

Valdelagnna 
Vatdemauco 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 

, D. Criaanto Montero 
Valdemoro ! Vacante ror acuerdo de la Junta , 

( Ídem id. id. Id 
Valdeolmos I Dofia Maria Hidalgo 
Valdoniólagos I Dofia Maria Pérez Lúeas 

J D. Antonio Pichilo 
Yaldetorres j D o n a Paulina C< scoliu 

I D. Benito Sánchoz 
Dofia Celestina Cantabraua 

\ D. Florentino Chueca 
Vallecas } Dofia Carmen Ondaro 

D. Eugenio Calvo 
Doña Mercedes Alonso 
Doña Dolores Aguilera 
D. Braulio Polo del < >lmo 
I ton:. Maria Alvaro Rodríguez. 
D. Ellas Herrero 
Dofia Joaquina Lahuerta 
Dofia Maria Guadalupe Rodríguez... 
D. Juan Francisco Helio 
Dofia Emilia Aranda Anlós 

. D. Juan Hernán» 
Villaconejoa | Dofia María Eucaruación Fernández. 

Í
D. Sandalio Vázqoez . . 

Manuel Barrera (interino) 
Runno Menéndez S'.áraz 

Dofia Matilde remando» 
Josela Toruello 

/ D. Román Crespo 
i Dofia Guillerma Criado (suspensa). . 

Villalvilla. j Dominica Lope/ 
( Vicenta Sánchez Jiménez (id.). 

Los Huero, (subvencionada) I D. Félix L u h Sánchez (interino)... , 
i D. Manuel de la Rica 

Villamanrique } D o n a C« nstantina Gálvez 
Villamanta I °ofta Basiliea Delsado... 
Vmamama i M a r ¡ a Q 0 0 i m e d a (i„tor¡no) 
Villamantilla | Dofia Adelaida Simón 

j D. Rafael Revuelta 
Villanvova de la Cafiada | Dofia Alejandra de l i Torre 
Idam del Pardillo I D.Gregorio Valverde 
dem de P e r a l e s . I I Z . I Dofia Purificación Tuñón (interina).. 

Luis Fernández Garoia 

Mixta. 
ídem. 
Niftos. 
Nifias. 
Niños 
Nifias 
Nifios 
Ni f ias . .* . . . . . . . . 
Nifios 
Nifias 
Mixta 
ídem , 
Nifios 
Nifias 
Párvulos 
Ni fio» 
Nifias 
Mixta 
ídem 
Nifios 
Nifias 
Nifios 
Niñas 
Nifios 
Nifias 
Nifios...-. 
Nifias 
Mixta 
ídem 
ídem 
Nifios.... 
N 
Mixta 
Nifios i 
Niña-» 
Niños i 
Nifias. . . . . . . . 
Primera nifios., 
Segunda id. . . . 
Primera nifias. 
Segunda i d . . . 
Niños 

SUELDO 
i l 

t r i m o i r i 

Ptat. Ct§. 

MATERIAL 

al 

trimestre 

Ptat. CU 

Villarejo de Sálvanos. 

Villaverde 

Villaviciosa de Odón. 
Villavieja 
Zarzalejo. 

Villar del Olmo ( D o B a Filomena Garriga 

I D. Antonio Cordero 
Samuel Baltos... 

Doña Clara l'ahoios 
Teresa Pérez 

Í D. Saturnino Villaverde 
Dofia Petra García * 

i D. Braulio Arráoz 
) Dofia Maria Asunoión Martínez. 
| Dofia Juana Municio 
( D. Hermenegildo Sáez 
| Dofia Josefa de 1 I La*t>a 

La Diputación provincial por el aumento gradual de sueldo del año 1897-98 
ídem id. id. id. id. de 1898-99 
ídem id. id. id. id. del semestre de 1899-900 

T o t a l . 

Niñas. 

Mixta 
Niños 
Nifias 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Niüos 
Nifias 
Mixta 
ídem 
Nifioa 
Ni f ias . . . . . . . . . 
Primera nifioa. 
Soguuda id 
Primera nifias... 
Seguuda id . . . . 
Niños 
Niñas 
Niños 
Nifias 
Mixta 
Nifios. 
Niñas 

125 
125 
156 25 
166 26 
206 26 
206 25 
156 26 
156 25 
156 25 
156 25 
87 50 
87 60 

206 25 
206 26 
275 
206 25 
206 25 
136 76 
112 50 
206 25 
156 25 
206 25 
206 25 
275 
275 
275 
275 
206 25 
87 60 

137 60 
156 26 
156 25 
125 
206 25 
206 26 
206 25 
206 25 
206 25 
206 26 
206 25 
206 25 
166 25 

156 25 

100 
137 50 
160 
112 50 
166 25 
156 26 
156 25 
156 25 
150 
112 50 
166 25 
156 25 
276 
275 
275 
275 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
126 
156 25 
156 25 

31 251 90 

SITUACIÓN 
d e la « ¡ c u e l a 

31 25j 
39 061 
39 06| 
61 66j 
51 66 
39 06 
39 06 
39 06 
39 06 
21 87 
21 87 
61 56 
51 56 
68 75 
61 56 
51 66 
84 18 
28 12 
61 56 
39 06 
51 56 
51 66 
68 75 
68 76! 
68 76 
68 7T. 
61 66 
21 87 
M 38' 
39 06 
39 06 
31 25 
51 56 
51 56 
51 56 
51 56 
51 56 

61 66 
51 66 
51 56 
89 06 

. . . i .1 
39 06 

25 
34 38 
37 50 
28 12 
39 06 
39 06 
3H (Mi 
39 06 
87 6 
28 12 
39 06 
39 06 
68 75 
68 75 
68 76 
68 76 
61 56 
51 56 
61 66 
61 66 
Si '¿u 
39 06 
89 06 

42 
90 
90 

71 
90 
90 
90 
90 
90 
30 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
»0 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

63 
90 

S i 
90 
40 
83 

90 
90 
90 

» 
90 
90 
90 
90 

» 
90 
90 
90 
90 
JO 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

80 
90 

48 

19 
» 

0Q 

» 
17 

80 

!«0 

BQ 

reCHAS 
cela 

Vi 

> 

» 

1 
I 
> 
' 6 

D. Vidal López Colmenar, Secretario de la l a t í a provincial ^ ^ ^ ^ 9 ¡ £ S 4 ^ | ( ^ ^ ^ ^ Í f ^ r Í ^ 
Certifico: Que los dato 
Y para que conste exj 

Cantidades devengadas .. 
ídem cobradas 
Ídem pendientes de pago. 

enar Secretario ue la juma provincial l u s n u r u i o u i'ui'uw» iu<»w. 
/ • a r i i f w Oria los datos contenidos en la relación precedente e^tán confDrmos con los antecedentes que obran en la Secretaría de mi cargo, á l o s que me n 

tpido la presente, visada por el Sr. Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso, en Madrid á 30 de Junio de 1 9 0 0 . = V . a 

refiero. 

(i) Véase el num. 219 de eete BobiTli*. 



Sábado 15 de Septiembre de 4900 

CION PUBLICA DE MADRID 
siati) S E G U N D O T R I M E S T R E 

por descuentos de las Escuelas de esta provincia 

S por 100 

PU. c«. 

3 91 
2 60 
8 
3 75 
2 81 
3 91 
8 91 
3 91 
3 91 
3 76 
2 81 
3 91 
3 91 
6 88 
6 88 
6 88 
6 88 
5 16 

3 91 
3 91 

1.718 59 

V a r a n t i * 

PuTCi. 

3 13 3 75 
» > 

3 13 1 76 
3 91 4 69 
8 91 4 69 

> > 

5 16 4 88 
6 16 6 19 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
2 19 0 88 
2 19 2 63 
6 16 6 19 
6 16 6 19 
6 88 8 25 
5 16 > 
6 16 » 
3 42 4 10 
2 81 3 38 
6 16 6 19 
3 91 4 69 
6 16 6 19 
5 16 6 19 
6 88 8 26 
6 88 8 25 
6 88 8 25 
6 88 8 26 
5 16 6 19 
2 19 2 63 
3 44 4 13 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
3 13 3 76 
6 16 6 19 
5 16 6 19 
6 16 6 19 
5 16 6 19 
5 16 6 19 

9 » 
5 16 4 33 
6 16 6 19 
6 lfl 6 19 
8 91 4 69 

2 34 
1 04 
0 86 

4*13 
4 60 
8 38 

4*69 
4 69 
4 69 
4 60 

4 69 
4 69 
8 25 
8 25 
8 25 
8 25 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
3 76 
4 69 
4 69 

I 

1.977 69 

SU por 100 

PU~c* 

206 25 
206 26 

14 76 

1 618 42 

O O Ö •= D E B E • PEHD1EMTCS IE ?A60 DE TRIMESTRES alTERlOlB EX m i. n m i T i IK 

10 por 100 3 por 100 \ acantas & 0 por 100 T O T A L 10 por 100 5 por 100 Vacantes ! 0 por 106 T O T A L 0 por 100 i por 100 1 /actum : >o por 100 T O T A L 
ammm _ 

PU. Ct. 1 Ut. C$ 1 'li. Ci. 1 Ut. Ct. i P<#. Ct. Pit. Ct. j PU. Ct. PU. Ct. . PU. Ct PU. Ct. 1 Ut. Ci. PU. Ct. 1 Ci. PU. Ct. PU. Ct. 

I 6 26 7 60 20 64 6 26 7 60 a 13 76 3 13 3 76 6 88 
8 18 » ' a 3 13 3 13 > > > 3 13 > » > 9 
» » a 4 88 > > a > » 3 13 1 76 > 4 88 
3 91 4 69 > » 17 20 3 91 4 69 > > 8 60 3 91 4 69 8 60 
3 91 4 69 • > 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 > 8 60 

7 5 16 > » 103 13 130 06 6 16 > 103 13 108 Î9 » > 21 77 21 77 
> » • > 10 04 » » » & 16 4 88 > 10 04 
6 16 6 19 22 60 6 16 6 19 > > 11 35 6 16 6 19 11 36 
3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 > 8 60 8 91 4 69 > 8 60 
3 91 4 69 > > 17 20 3 91 4 69 > > 8 60 3 91 4 69 y 8 60 
3 91 4 69 » 17 20 3 91 4 69 > 8 60 3 91 4 69 > 8 60 
3 91 4 69 » > 17 20 3 91 4 69 8 60 8 91 4 69 8 60 
2 19 » a 5 26 2 19 • > 2 19 2 19 0 88 » > 3 07 
2 19 2 63 > » 9 64 2 19 2 63 > 4 82 2 19 2 63 > 4 82 
5 16 6 19 a » 22 70 6 16 6 19 11 36 5 16 6 19 • 11 36 
6 16 * 19 B > 22 70 6 16 6 19 > 11 36 6 16 6 19 » > 11 35 
6 88 8 25 » » 80 26 2 68 8 25 » 15 13 6 88 8 26 > > 15 13 

15 48 » 206 25 » 483 14 > > 206 25 • 206 25 20 64 • 206 25 > 226 89 
20 64 a 206 25 > 438 30 » » 206 25 > 206 25 25 80 » 206 25 232 05 
3 42 4 10 > > 15 04 3 42 4 10 7 62 3 42 4 10 > > 7 52 
2 81 2 59 » > 11 59 2 81 2 69 > 5 40 2 81 3 38 9 6 19 
5 16 6 19 > 22 70 6 16 6 19 > > 11 36 5 16 6 19 t> 11 35 
8 91 4 69 • » 17 20 3 91 4 69 > 8 60 3 91 4 69 > 8 60 
5 16 6 19 a » 22 7( 6 16 6 19 > 11 35 5 16 6 19 11 35 
5 16 6 19 22 70 5 16 6 19 > » 11 35 6 16 6 19 11 35 
6 88 8 26 i p 30 26 6 88 8 25 > > 15 13 6 88 8 25 » > 15 13 
6 88 8 26 b0 26 6 68 8 25 > » 16 13 6 88 8 25 > 16 18 
6 88 8 25 > 30 26 6 68 8 25 15 13 6 88 8 25 » > 15 18 
6 88 8 25 9) 80 26 6 88 8 25 > 15 13 6 88 8 25 » » 15 13 
5 16 6 19 » 22 70 5 16 6 19 > > 11 36 5 16 6 19 » 11 35 
4 88 6 27 » 14 47 2 19 2 63 > 4 82 4 38 5 27 > > 9 65 
3 44 4 13 » > 16 14 3 44 4 13 > > 7 67 3 44 4 13 > 7 57 
3 91 4 69 » 17 20 > > » » > 7 82 9 38 > > 17 20 
3 91 4 69 9 17 20 » » > » » 7 82 9 38 > > 17 20 
3 13 5 62 9 15 63 3 18 5 62 8 75 3 13 3 76 > 6 88 
5 16 6 19 > 22 70 5 16 6 19 > • 11 35 6 16 6 19 > 11 35 
6 16 0 14 > 100 83 117 48 5 16 0 14 100 83 106 13 & 16 6 19 > 11 35 
5 16 6 19 > 22 70 6 16 6 19 > > 11 35 & 16 6 19 > > 11 33 
6 16 6 19 > 22 70 5 16 6 19 > 11 35 6 16 6 19 11 35 
5 16 6 19 22 70 5 16 6 19 > > 11 36 6 16 6 19 11 85 

M 5 16 a 103 13 139 23 6 16 > 103 13 108 29 » » . 30 94 30 94 
y » » 9 49 » a> » > 5 16 4 83 » 9 49 
5 16 6 19 > » 22 70 & 16 6 19 » > 11 35 5 16 6 19 > 11 35 
5 16 6 19 > 9 22 70 5 16 6 19 > 11 35 5 16 6 19 > 11 35 
3 91 4 69 » 1 m 17 20 3 91 4 69 > 8 60 3 91 4 69 8 60 
w 2 34 » y 4 68 B 2 34 > 2 34 a 2 M a 2 34 
3 91 2 36 > 7 3C 3 91 2 36 > > 6 26 > 1 04 1 04 
a » 19 69 » » » » 3 91 0 8€ 14 7« 19 53 
2 50 > > a 5 2 60 > » > 2 6C 2 50 » > 2 60 
8 41 4 18 ». 15 U 3 44 4 îa > 7 6: 3 44 4 IS > > 7 57 
3 76 4 50 > 16 6C 3 76 4 50 1 » 8 2e 3 7É 4 60 > 8 26 
2 81 3 88 » 12 3Í 2 81 3 8Í > 9 6 li 2 81 3 86 > > 6 19 

13 3 91 > 78 Ifi 164 Od 3 91 > 78 13 82 CM 3 91 > » 78 li \ 82 04 
3 91 4 6S » 17 2C 3 91 4 6S » > 8 6( ) 3 91 4 * 8 60 
3 91 4 6S » 17 2( 3 91 4 6S 1 > > 8 »;< ) 3 91 4 f.; 1 > > 8 430 
3 91 4 6f > 17 2( 3 91 4 6i I > > 8 6( ) S 91 4 6í ì > 8 60 
3 71 i 4 5f \ » » 16 5( S 7í 4 &( i > > 8 2( 3 7Í 4 60 ) » 8 26 
2 Kl 3 oe 1 8 ni 2 81 8 (X » 5 8: 2 81 » » 2 81 
3 91 4 6Í 1 > H 17 2i 1 3 91 4 6< i » > 8 6( 1 3 91 4 >•>. ) > 1 8 60 
3 91 4 6Í 1 > P 17 2< > 3 91 4 6. i > > 8 a ) 3 91 4 6i i , » 8 60 
6 8Í \ 8 21 1 80 2< • 6 Si i 8 21 » 15 li I 6 8Í } 8 2í 9 15 13 
6 8i $ 8 21 ÌJ 80 2< ; 6 Si 1 8 21 15 li J 6 8Í 1 8 21 » 15 13 
6 8Í J 8 21 30 2 6 Si 3 8 21 » 15 1! ! 6 8Í i 8 21 * 9 16 13 
6 Si 3 8 21 30 21 6 Si < 8 21 s 15 li 6 Sí i 8 21 9 15 13 
5 14 ì 6 lì Î » • 22 71 6 N I 6 1! ! > » 11 31 > 6 K 1 6 lì \ \ i l 86 
5 11 5 6 lì ì > 22 71 i & 1( > 6 lì 11 SI 5 14 i 6 lì ) » » 11 36 
5 li 3 6 1' ì » 22 71 • 5 K I 6 V ) » » 11 31 > 5 14 1 6 lì ) > a 11 35 
5 1 3 6 1« ì > 22 7 ! 5 K 3 6 1 > 11 31 j 5 14 1 6 V ) > > 11 36 
3 1. 3 3 7 b » 13 7 6 3 1. ì 3 7 b 6 81 9 3 il ì 3 71 > > > 6 88 
3 9 l 4 6 9 a l ì 2 0 3 9 1 4 6 9 » » 8 6< 5 8 9 4 6ì » > 9 8 60 
3 9 L 4 6 9 » 17 2 0 3 9 I 4 6 4 » > 8 & 3 3 9 1 4 6« ì > 8 60 
n 304 1 3 » 304 1 8 » 304 1 B > 804 1 8 » > > 9 9 

9 304 & 3 » 804 6 0 » > » B 304 & 3 9 304 60 
» 152 0 b • 162 0 6 > a > » • 152 0 5 > » 152 05 

35 2.287 9< 3 2624 5 b 1.427 7 ¡3 2.840 7 9 16.967 0 2 1.660 6 8 2.247 9 0 1.427 7 3 2 830 1 0 8 166 4 1 2.345 8 1 2.354 3 4 1.618 4 2 2.472 0 4 8.790 61 

m e n 
A n t 'i i i n Í à 

1897-98 
^_J*tteUxi Oénti. 

Posteriores 4 
1897-98 

Pentas Cintt. 

Total general 

Pei etat Cinti. 

12.793 67 
188 

12.668 67 

16 957 02 
8.16« 41 
8 790 61 

29 750 59 
. 8 301 41 
21.449 18 

Bl Presidente , P. D . , Antonio Chacón y Muüoz .=Vida l L. Colmenar. 86 .—126 . 



Sábado 15 de Septiembre de 1900 

£y untamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
No habiéndose presentado lioitadores 

en el c o n c u r s o oelebrado el día 27 de 
Agosto próximo pasado para la adquisi
ción de nn oarrnaje con destino & la 
conducción de una bomba del servicio 
contra incendios, se anuncia de nuevo, | 
por término de ooho días, que vencerán 
el día 21 de} actual Inolusive, para la ad
misión de proposiciones con arreglo a las 
siguientes bases: 

1 * El carruaje 9ERÁ exaotamente de 
iguui oíase de materiales, dimensiones y 
pintado que el modelo que al efecto es
ta rá de manifiesto en ol looal que ocupa 
la bomba del servicio de inoendios, esta
blecido en la Tenencia de Aloaldia del 
distrito del Hospicio. 

2 . a Las proposiciones se formularán 
en papel del sello de la oíase 11.*, y bajo 
sobre cerrado se presentarán en el Regis
tro general de esta Secretaría, en los días 
hábiles que transcurran hasta el menoio-
n*do anteriormente. 

3.* DIehHS proposiciones expresarán 
la cantidad por la cual se obliga el inte
resado á construir el oarruaje y plazo en 
que Be compromete á verlfioar su en
trega. 

4.* Para poder tomar parte en el con
curso es requisito indispensable que se 
acompañe á la proposición el resguardo 
de haberse consignado en la Caja gene 
ral de Depósitos la oantidad equivalente 
al 5 por 100 de la suma en que se com 
promete á suministrar el carruaje. 

5 . a Una vez espirado el plazo para la 
admisión de pliegos, Be remitirán los que 
se h a y a n presentado á la Comisión 3.*, 
como encargada que es de su apertura y 
examen , cuya Comisión propondrá la ad 
judicaeión del servicio á favor del que 
suscriba la proposición más ventajosa, re
servándose el derecho de desecharlas to
das si estimase que ninguna era acepta-
ble. 

6.* El Exorno. Ayontamienio ó la Al
oaldia Presidencia, según- las cuantía de 
la proposioión que se acepte, resolverán 
en definitiva la adjudicación del servicio. 

7.* Las oartaa de pago de los depó
sitos provisionales para optar al con
curso de las proposiciones desechadas, 
se devolverán á los|lioitadpres respectivos, 
quedando unida al expediente la de la 
proposioión aceptada, en garan t ía del 
compromiso contraído, basta que ten ra 
lugar la entrega y admisión del carruaje 

8.* Serán de ouenta del adjudicatario 
el pago de los anunoios del presente con
curso en los periódicos oficiales 

Madrid 12 de Septiembre de 1900.= 
El Secretarlo. = P . A., El oficial mayor, 
Francisco Moreno López. 

9 5 . - 6 4 9 . 

GARGANTILLA 

El proyeoto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa formado para el 
próximo año de 1901, se halla de mani
fiesto en la Seoretaria de este Ayunta
miento por término de quinoe días, para 
oir reclamaciones; pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna. 

Gargantil la 7 de Septiembre de 1900. 
aaEl Aloalde, Demetrio Martín. 

9 6 . - 6 6 « . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Antonio Ordófiez y Ossorio, T e 
niente Coronel de Infantería, Juez ins-
tfuotor de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva y de la oausa instruida con
t r a e ! soidado de la br igada disciplinaría 
de la Isla de Cuba, Manuel Santos Ro
dríguez, por el delito de heridas inferidas 
á un superior. 

Hago saber: Que teniendo que notifl. 
oar al soldado a r r iba indicado la provi
dencia de indulto recaída en la causa ins. 
truida por el menoiado delito, ó ignoran 
dose su actual paradero, se le cita, llama 
y emplaza por este único edicto para que 
en el término de ocho dias, á contar desde 
su publicación, se presente en este Juz 
gado, sito calle del Barco, núm. 13, para 
que pueda llevarse á oabo la expresada 
notificación de indulto, advirtiéndose que 
de no comparecer se le seguirán los per 
juicios consiguientes. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid y 
en el Boletín oficial de Cádiz, por ser el 
interesado natural de Trujil lo, pe r t ene 
ciente á dicha provincia, pndiendo dioho 
individuo manifestar dónde se encuentra 
para llevar á cabo dioha notificación por 
medio de exhorto. 

Madrid 3 de Agosto de 1900.=Por 
mandato de S. S . El Seoretario, Antonio 
González l iu iz .=Antonio Ordófiez. 

80.—932. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Vioente Rodríguez Valdés y Cam-
poainor, Magistrado de Audiencia terri
torial de las de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos 
pital de la misma. 

Por el presente hago saber: Que en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda se siguen autos ejecutivos á ins 
tancia del Proourador D. Luis Lumbreras , 
en representación del Banco Hipóte 
oario de Espafia contra D. Antonio Leiva 
y Entrena, sobre pago de oantidad, en 
los cuales, por providenoia de 7 del ao 
tual, se ha acordado sacar á la r en t a en 
púbüoa subasta por segunda vez y con 
rebaja del 26 por 100 del preoio de tasa
ción y por término de veinte días , la 
finca siguiente: 

Una casa situada en la oalle de Osio, 
de la ciudad de Córdoba, seflalada oon 
el núm. 6 antiguo y moderno, ouya 
fachada mira al Levante , y linda á la 
derecha, saliendo, con la núm. 8; por 
la izquierda, la núm. 4 y 9 de la 
oalle de ta Encarnación, y por su espalda 
oon eefa-tmecaa-eaea y caHej* de Pedro 
Jiménez-, ocupa, oon inclusión de la me 
dianería, una superficie de 770 metros, y 
ha sido tasada perioialmente en la oanii 
dad de IR.000 pesetas. 

Pa ra la oelebraoión de la subasta 
que tendrá lugar doble y simultánea
mente en la Sala audiencia de este J u z 
gado, sito en la oalle del General Casta 
nos, núm. 1, y en la del de la ciudad 
de Córdoba, se ha señalado el día 10 del 
próximo Ootubre, y hora de las dos de su 
tarde, y se llevará á efeoto bajo las si
guientes condiciones: 

1 . a Que el precio por que ahora sale 
á subasta l a flnoa es el de 12-000 pesetas, 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos teroeras partes de esta cantidad. 

2.* Que par» tomar parte en el rema
te deberán consignar los Imitadores p r e 
viamente sohre la mesa del Juzgado en 
que oomparezcan el 10 por 100 del precio 
de la tasación, sin ouyo requisito no se
rán admitidos*-— 

3.* Que si resultaren dos posturas 
igaales se abrirá nueva lioitación entre 
los dos rematantes ante el Juzgado que 
oonooe de los autos; y 

4.* Qne los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda, oon los que tendrán que 
conformárselos licita lores, sin que ten
gan derecho á exigir ningunos otros. 

Dedo en Madrid á 10 de Septiembre 
de 1900.=Vicente R. Va ldés .=El Actua
rio, Por el Sr. Coronas, Pedro Martínez 
Grande . 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provinoia expido el p r e 
sente, visado por el Sr. Juez , y lo firmo 
en Madrid á 10 de Septiembre de 1900.= 
V.° B.°t=R. Valdés .=El Actuario, Por el 
Sr. Coronas, Pedro Martínez Grande. 

P . 

D. Rafael Nacarino Bravo, Ju»z de 
primera instancia é instrucción interino 
del distrito de la Audiencia]de esta oorte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á José Ruiz Urbina, veoino de esta 
oorte, que habitó en la calle de Claudio 
Coello, número 64, piso cuarto izquierda, 
para quejen el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castalios, con el objeto 
de reoibirledeclaraciónindagatoria, aper 
cibido que de no verifioarloserá decía- , 
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judicial , procedan 
á la busca del expresado prooes&do, 
cuyas sefias personales son: de estatura 
regular, de oinouenta y siete aflos de 
edad, viste decentemente, usa bigote y 
perilla y va de sombrero hongo, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la prisión celular de esta corte. 

Madrid 6 de Agosto de 1900.=» Rafael 
Naoarlno Bravo.—El Esorlbano, Licen
ciado'Fulgenoio Muzas. 

80.—924 
BUENAVISTA 

E n virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia d e l d i s 
trito d e Buena vista de esta capital , se 
anunoia por segunda vez por medio del 
presente la muerte intestada de D. Enr i 
que González Pedroso yKo lman , natural 
de esta villa, hijo legitimo de D. Bruno 
González P c a r o s o y de dona Mariana K fil
m a n , i g n o r á n d o s e dónde ocurriera, pues 
fué declarada su presunción por senten
c i a firme de 22 de Abril de 1896, y se 
llamará los que se orean oon dereeho á l a 
herenoia del oitado sefior para que dentro 

4 del término de veinte d*as oomparezoan 
áejercitarlo ante este menoionado Juzga 
do, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar, advirtióndose que h a n solicitado 
ser declarados herederos abintestato en 
dicha herenoia D.Carlos y D. León Joan-

dé Gonzálea Pedfosb, O. Jul io k D. B d a ^ , 
do y dofla Enoarnaolón González Pedro, 
so y Borls, todos sobrinos carnales del 
causante. 

Dado en Madrid á 12 do Septiembre 
de 1900 = V . ° B.°=*E1 Juez , Manuel del 
Valle. =sEI Actuario, Bnntfatrio Gnillén-. 

Y para su inseroión en ol BOLKTIJI nv\. 
CtAL de esta provinoia, expido la presen, i 
te en Madrid á 13 de Septiembre da 
1900.=Es oopia.=»Bl Actuario, Bonifacia' 
Guillen. 21.—p. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta oorte diotada ayer 
en el juioio deolarativo de mayor cuantía 
promovido por dofla Matilde, dofla Etni. 
lia y dofla Adoainda Leonato Molina, 
é n a asooiada de su marido D. Antonio 
Galte L'ores, dofla Manuela y D. Fer
nando Leonato Setyas, D. Pío, dofla Isabel 
y dofla Jul ia Leonato Molina, D. Javier 
Emilio Blanco Leonato, dofla Carolina 
Leonato Molina, dofla Agustina, don 
Juan , dofla Citalin i, dofla Matilde y 
dona Jul iana Saenz Marquina, la primera 
casada con D. Calixto Várela de Montes 
y Recaraau, herederos de su padre doo 
Rufino Saenz Pastor y de su hermano 
D. Camilo Saenz Marquina, éste cesio
nario de D. Rafael Leonato Molina, y 
todos como herederos, sucesores y oau
sa habientes de D. Domingo, D Ignacio;, 
D. Pedro y D. José Wanden Sorik, contra 
cuantas personas naturales ó jurídicas se 
orean con derecho ó acciona la propiedad, 
usufructo, pensión ó cualquier derecho de 
las acciones del extinguido Banco Nacio
nal de San Carlos, seflaladas oon los nú
meros 4.373 al 4 482 inclusives, sobre 
que se deolare que éstas y cuantos ing
reses, dividendos ó rentas hayan produ
cido y les corresponden desde 1802 á Isa 
feoha y los que en adelante devenguen y 
haya lugar á percibir son hoy de la única 
exclusiva no limitada y pro-indiviso pro
piedad de los demandantes y otros ex
tremos, emplazo por segunda vez por 
medio de la presente á dichas personas 
demandadas para que dentro de c inco 

dias improrrogables, oontados desde Is 
inseroión de esta cédula en los periódicos 
oficiales, se personen en autos en fonos 
legal y oon arreglo á derecho para oon-
testar la expresada demanda, previnién
dolas qué si no lo verifican les parará el 
perjuioio á qne en dereoho haya lugar. 

Madrid 28 de Agosto de 1900. =E1 Ac
tuario, Pedro Martínez Grande. 

P. 

Junta local fc Prisiones de Mairid 
En la Seoretaria de esta J u n t a , sita en 

el pabellón de ofioinas de la Cároel Mode

lo, todos los días laborables, de nueve i 
doce de la maflana, y hasta el 20 del co-
rr iente , se admiten proposiciones por e*-
orlto para la venta de plomo, zlno, hierro, 
y otros efeotos que existen en los almace
nes do la PriBión, y que no se consideran 
aprovechables en la misma, con sujeoiós 

al pliego de condiciones que en dioha ofi
cina estará de manifiesto hasta el referid* 
día 20,en ouyo término pueden examinar
se los referidos efeotos. 

Madrid 7 de Septiembre de 1900.= K * 
Secretario, P II , V. Sánchez Serrano. 

9 6 . - 6 9 7 

Eaouela tipolitogrjfloa del Hospicio 
umi. T . U Í U U U urna 


